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23147 RESOLUCION 320/38896/1994, M 23 M septiembre, M la
Dirección General de A'nnamento y Material, .por la que
se amplía la validez del cert1jkado d€ homologación de
la multibomba modelo BME-330B, -concedido mediante
ResolucWn 320/38724/1991, M 22 M abril.

de Def~nsa número 54/1982, de 16 de marzo, di..,pongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P.D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por la empresa «Explosivos Alaveses, Sociedad Anónima~ (<<Ex
pat, Sociedad Anónima»), con domicilio social en la calle Parajes de Ollá
varre, sin número, del municipio de Iruna de Oca (Alava), para la prórroga
de validez del certificado de homologación de la multibomba modelo
BME-330B, fabricada en sus factorías ubicadas en Ollávarre (Alava);

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad
de los medios de producción y control de la calidad usados en la fabricación
de la multibomba,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Homologación Militar (Orden 60/1988, .Boletín Oficial del Estado~núme
ro 187, de 5 de agosto), y visto el informe favorable em,itido por la Comisión
de Asesoramiento, Vigilancia y Certificación, ha acordado ampliar por dos
años, a partir de la fecha de esta Resolución, el certificado de homologación
del citado producto, concedido mediante Resolución de esta Dirección

,',7 General 320/38724/1991, de 22 de abril, y prorrogado con Resolución
320/38940/1992, de 1 de julio.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Persoml1. Cuartel General de la Armada.

231 50 ORDEN 423/38825/94, de 3 de octubre, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Adrninistrat'ivo del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco (Bilbao), de fecha 1 de junio de 1994, recurso
número 2086/89, interpuesto por don José Beltrán Cabrera.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
rle Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre pro
visión de vacante.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 23 de septiembre de 1994.~EI Director general, Francisco Are
nas García.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténnínos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

231 52 ORDEN 423/88827/94, M 3 de octubre, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña (Sección Primera), defecha 19 defebrero de 1994,
recurso número 1917/92, interpuesto por don A{fredo
Corres Pernia.

ORDEN 423/38826/94, de 3 de octubre, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid (Sección Octava), de fecha 14 de febrero de 1994,
recurso número 2830/91, interpuesto por don Mariano Colr
menero Vega. ,
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Lo que se hace ,público para general conocimiento.

Madrid, 23 de septiembre de 1994.-El Director general, Francisco Are
nas García.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
presentada por el .Grupo General Cable Energía, Sociedad Anónima», con
domicilio social en la calle Casanova, número 150, del municipio de Bar
celona, para la homologación del cable eléctrico para la construcción de
buques LSMSCS-lO lO K 2, fabricado en su factoría ubicada en Manlleu
(Barcelona);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por el Reglamento de Homologación Militar (Orden 60/1988, de 27
de j~lio, -Boletín Oficial del Estado_ número 187), y que el Laboratorio
de Ingenieros del Ejército, mediante informe número 2 de diciembre
de 1993, ha hecho constar que' el modelo presentado cumple la -nor
ma MIL-C-24643 para la homologación de este producto, de obligado cum
plimiento en la Armada y el Ejército del Aire,

Esta Dirección -General, de acuerdo con lo establecido en el referido
Reglamento, y visto el informe favorable emitido por la Comisión de Ase
soramiento, Vigilancia y Certificación, ha acordado homologar, de acuerdo
con la norma MIL-C-24643, el cable eléctrico para la construcción de buques
LSMSCS-lO lOK2, fabricado por .Grupo General Cable Energía, Sociedad
Anónima_, con la contraseña de homologación 6146.06.94 y validez de
dos años a partir de la fecha de esta Resolución.

23148 RESOLUClON 320/38897/1994, M 23 M septiembre, de la
Dirección General de Armamento y Material, po'r la que
se homologa el cable eléctrico para la const't"Ucción de
buques LSMSCS-1O 10K2, fabricado por el ..Grupo General
Cable Energía, Sociedad Anónima,..

23149 ORDEN 423/38824/94, de 3 de octubre, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia (Secci6n Primera), de fecha 3 de febrero de 1994,
recurso núnwro 88/93, interpuesto por don Roberto Antú
nez Martinez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/19§2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco·
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 3 de octubre de 1994.~P.. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuart-el G€'neral del Ejército.


